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Enlace a la solicitud 
https://pdocente.educarex.es/2021/oposiciones 

 

Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura, 

a efectos informativos, como Anexo III, y serán cumplimentadas exclusivamente a través de la 

aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra disponible en el enlace arriba indicado 

(también accesible desde el código QR) 

Enlace en formato QR 

 

Recomendaciones previas a la cumplimentación 
• Tenga todos los méritos escaneados individualmente en formato PDF con un tamaño menor de 1,9 

Mb antes de comenzar a realizar la solicitud. 

 

• Utilice navegador Mozilla Firefox actualizado a su última versión para evitar incompatibilidades y 

comportamientos anómalos en el proceso. 

 

• Realice el proceso, para mayor seguridad por su parte, desde un ordenador.  

 

• En los campos de texto libre, evite utilizar cualquier tipo de comillas. 

 Posibilidad presentación solicitud en papel 

No, en ningún caso.  

 

La Convocatoria establece en su Base V, la obligatoriedad de cumplimentarse y generarse de forma 

electrónica.  

 

No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y generada a través de la 

aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en la Base V, apartado 5.2.1. 

 

NOTA: En todo caso ES NECESARIO PARA COMPLETAR EL PROCESO una vez completada y 

entregada telemáticamente la solicitud REGISTRARLA según aparece en la Base V, apartado 5.2.2 

de la Convocatoria 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

 

https://pdocente.educarex.es/2021/oposiciones
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616548099117000&usg=AFQjCNHA8_3P678LsJTQuSLyA0mEo8QUXw
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Una vez cumplimentada la solicitud debo ... 
Según la Base V, apartado 5.2.2 de la Convocatoria, una vez cumplimentada la solicitud la persona 

aspirante deberá (una de las siguientes opciones): 

 

- Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, escanearla y registrarla en la sede digital de la 

Administración General del Estado que se indica a continuación, junto con el justificante de pago de 

la tasa. 

 

- Firmarla digitalmente y registrarla de forma telemática, en la sede digital de la Administración 

General del Estado que se indica a continuación, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 

 

- Imprimarla, firmarla de forma manuscrita -si antes no se ha firmado digitalmente- y registrarla de 

forma presencial en las oficinas como se indica en el apartado 5.2.2.3 de la Resolución, junto con el 

documento o carta de pago de la tasa. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Firma de solicitud (manuscrita o digital) 
Según Art. 11 apartado b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

"Las Administraciones Públicas requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma para -entre 

otras cuestiones- formular solicitudes" por ello, es absolutamente necesario la firma de la solicitud. 

 

En caso de firma manuscrita se debe firmar en dos apartados, en el pie de la propia solicitud así 

como en el consentimiento final, mientras que en los casos de firma digital  (autofirma), la firma 

supone que el documento completo esté firmado (en caso de firma digital debe aparecer rastro de 

dicha firma digital si se imprime la solicitud para proceder a su registro en registro físico).  

 

Encontrar mi titulación. 
En la lista seleccionable debe escoger el tipo de título que posee, y en el cuadro “Nombre de título” 

debe buscar por palabras clave. Si introduce “informática + espacio”, automáticamente le 

aparecerán las titulaciones que contengan esa palabra clave informática. Si desea afinar la 

búsqueda, puede incluir varias palabras clave separadas por espacio.  

 

Por ejemplo, “ingenie + espacio + informática + espacio + Extremadura + espacio”, buscará las 

titulaciones que contengan en ingenie e informática y Extremadura. Nótese que cuando se refiere a 

espacio se refiere a pulsar la barra espaciadora. 

 

NOTA: Si no encuentra exactamente la titulación junto con el lugar o universidad en la que se 

obtuvo, es suficiente con consignar la titulación general, sin especificar el lugar.  

Algunas titulaciones aparecen como "Oficio: + titulación" 
Las titulaciones que aparecen con el prefijo Oficio son titulaciones que ya han sido aportados en 

procesos anteriores por el aspirante, y por tanto NO DEBEN VOLVER A SER APORTADAS.  

 

Únicamente deberá incluir aquellas que no aparezcan en el listado. Si alguna de las titulaciones de 

oficio fuera incorrecta, puede borrarla pulsando doble click sobre ella, e introduciéndola de nuevo.  

 

Esta acción no supone que sea rebaremada dicha titulación para el caso de actualización de 

méritos, sin embargo sí será tenida en cuenta para el proceso de nuevo ingreso u oposición. 

 

 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616548123255000&usg=AFQjCNFQa-Z0kSThFOKTkEQpub__V8REVg
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Actividades de formación 
¿Tengo que presentar las actividades que aparecen en la tabla?  

 

No. En la tabla aparecen las actividades que se encuentran registradas en el registro de formación, 

y por tanto serán tenidas en cuenta de oficio siempre que se ajusten a lo establecido en la 

convocatoria y su correspondiente baremo.  

 

Únicamente las actividades que posea y no aparezcan en dicho listado deberán ser aportadas, 

teniendo en cuenta que para el proceso de nuevo ingreso/oposición serán tenidas en cuenta 

temporalmente todas, sin embargo para la actualización de méritos únicamente las que la fecha de 

finalización sea posterior a la fecha indicada en la convocatoria como actualización.  

No me aparecen de oficio algunos servicios prestados 
Para que aparezcan los periodos que la DGPD tiene sobre el aspirante, debe acceder a la solicitud 

introduciendo las credenciales de rayuela (1) Dispongo de usuario de rayuela y he pertenecido a 

alguna lista ordinaria o extraordinaria de la DGPD.)  

Ya aparecen mis servicios prestados 
¿Tengo que incluir la documentación en pdf de los servicios prestados si aparecen en la tabla de 

servicios que la DGPD tiene de mí? 

 

No, si aparece en la tabla de servicios prestados, y está de acuerdo con la información contenida, 

únicamente debe dejar seleccionado el “sí” en la columna y fila correspondientes.  

No estoy de acuerdo con los datos de servicios prestados 
En caso de querer modificar parcialmente o en su totalidad la información de un período mostrado 

como servicio prestado, debe indicarlo seleccionando “no”, y en el apartado de “períodos a incluir” 

debe añadir el período con los datos correctos.  

 

Debe tener en cuenta que no puede solapar las fechas del período incluido con los mostrados en la 

tabla de servicios prestados. Por lo tanto, si el período que desea incluir afecta a dos de los 

períodos, debe seleccionar “no en ambos”, e incluir el/los períodos que estime.  

Incluir servicios prestados en periodos anteriores a la fecha establecida para 

"actualización" 
Puede incluir períodos anteriores pero como se indica en la propia convocatoria, dichos períodos 

únicamente serán tenidos en cuenta para las solicitudes de nuevo ingreso / oposición que se 

desencadenen de la solicitud que está rellenando.  

 

Para las solicitudes de actualización de méritos, sólo serán tenidas en cuenta las que la fecha fin 

sea posterior a la fecha de actualización. 

Documentación en idioma distinto al castellano. 
Cualquier documento que se pretenda hacer valer y que figure redactado en idioma distinto al 

castellano, únicamente será tenido en cuenta si se presenta acompañado de traducción oficial al 

castellano, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Base VI, punto 6.5 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

 

 

 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616548303486000&usg=AFQjCNH6SXFe0HaehipbfKX_jBKv8k0bLQ
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Problemas para aportar el Máster de Formación del Profesorado / CAP 

 

 

No me sale en el documento de solicitud a imprimir la "información de oficio" 
Es normal, la documentación de oficio no aparece en el documento final, es una documentación con 

la que ya cuenta la administración y que ha validado. 

 

Lo IMPORTANTE es que usted revise todos esos datos de oficio son correctos. 

Documentación a aportar según mi tipología de acceso. 
Con carácter general: 

 

TIPOLOGÍA 1 solo actualiza méritos, se tienen en cuenta los méritos desde la última actualización, 

salen algunos méritos de oficio en caso que faltase alguno -desde la fecha de la última 

actualización- debería incorporarlo. 

 

TIPOLOGÍA 2 y 3 actualizan méritos Y SE PRESENTAN AL PROCESO SELECTIVO, por el hecho 

de presentarse al proceso de selección deben aportar TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE NO 

APAREZCA DE OFICIO y quiera le sean valorados en el concurso-oposición. 
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Formas de participar: Tipologías de participantes. 
La convocatoria recoge tres opciones: 

 

- Tipología 1: Personas que siendo integrantes de listas ordinarias actualizarán méritos no 

presentarán instancia al proceso de concurso-oposición. 

 

- Tipología 2: Personas que siendo integrantes de listas ordinarias, con posibilidad de actualizar 

méritos, sí presentan instancia al proceso de concurso-oposición. 

 

- Tipología 3: Personas que presentan instancia al proceso de concurso-oposición y que no tienen 

posibilidad de actualizar méritos, por no pertenecer a ninguna lista ordinaria.  

 

Convocatorias que recoge la Resolución de procedimientos selectivos 
- Procedimiento selectivo para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas. 

 

- Procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades en los mencionados cuerpos. 

 

- Procedimiento de ingreso por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias.  

 

- Procedimiento de actualización de méritos de las personas integrantes de listas ordinarias de 

espera de los mencionados cuerpos, así como en Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

Requisitos a cumplir 
En todos los procedimientos regulados en esta Resolución, excepto para actualización de méritos, 

las personas aspirantes deberán cumplir los requisitos generales y específicos, enumerados, 

respectivamente, en los apartados 3.1 y 3.2 de la Base III, de la Convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Cuerpos en los que puedo ingresar, adquirir nuevas especialidades, ingresar 

por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria (590), Profesores Técnicos de Formación 

Profesional (591), Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (592), Profesores de Música y Artes 

Escénicas (594). 

Requisitos generales a cumplir para participar en los procedimientos de 

ingreso y acceso e integración por primera vez en listas ordinarias. 
Los señalados en la Base III, apartado 3.1 de la Convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570407070000&usg=AFQjCNGqdDFc0Cmi5h_sN6280lJoAh6yBQ
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570457097000&usg=AFQjCNGCcLQG51ndgvNQNAe1GYAqbLozjA


 

6 
 

No poseo la nacionalidad española, además de los requisitos generales y 

específicos ¿debo cumplir algo más? 
Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española, además de cumplir los requisitos 

generales y específicos, con carácter previo a la realización de la prueba o ejercicio de ingreso, 

deberán acreditar un conocimiento adecuado de la lengua castellana, salvo que sea nacional de un 

Estado en el que sea lengua oficial o cooficial, mediante la realización de una prueba en la que se 

comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta 

lengua. 

 

Estarán exentas de realizar esta prueba las personas que estén en posesión de algunas de las 

titulaciones o certificaciones relacionadas en el punto 3.1.2 de la Base III de la Convocatoria, 

debiendo aportar junto con la solicitud la documentación acreditativa que da lugar a esta exención.  

Base III, punto 3.1.2 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Fecha límite para poseer los requisitos generales 
En la fecha en que finalicen los plazos de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 

proceso de selección, así como hasta el momento de la toma de posesión como personal 

funcionario de carrera para aquellas personas que superen el proceso de ingreso y acceso.  

 

Base III, punto 3.1.4 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Requisitos específicos a cumplir para participar en los procedimientos de 

ingreso y acceso e integración por primera vez en listas ordinarias. 
Deberá cumplir los requisitos de Titulación y Formación pedagógica y didáctica. Definidos en la 

Base III 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Situación discapacidad (diferentes cuestiones) 
Estas cuestiones se recogen en diferentes apartados de la BASE III de la convocatoria.  

 

¿EN QUÉ FECHA, COMO MÁXIMO, DEBO TENER RECONOCIDA LA CONDICIÓN LEGAL DE 

PERSONA CON DISCAPACIDAD? 

Debe tenerla reconocida antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Dicha condición se entenderá definitiva cuando haya finalizado el procedimiento para su 

reconocimiento, sin perjuicio de que esté sujeta a revisión en fechas posteriores.  

 

¿QUÉ GRADO DE DISCAPACIDAD ME DA OPCIÓN A PARTICIPAR POR LA RESERVA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ACCESOS 2 Y 4)? 

Debe tener reconocido por los órganos competentes, con carácter definitivo (cuando haya finalizado 

el procedimiento para su reconocimiento, sin perjuicio de que esté sujeta a revisión en fechas 

posteriores), un grado discapacidad igual o superior al 33%, siempre que ello sea compatible con el 

desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.  

 

¿CUÁNDO FORMULARÉ LA OPCIÓN PARAA PARTICIPAR POR LA RESERVA PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD (ACCESOS 2 Y 4)? 

La opción por estas reservas habrá de formularse en la solicitud de participación, con declaración 

expresa de reunir la condición exigida al respecto. 

 

¿CUÁNDO Y CÓMO ACREDITARÉ LA OPCIÓN A PARTICIPAR POR LA RESERVA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ACCESOS 2 Y 4)? 

Se acreditará en el caso de ser seleccionado y se hará mediante certificación de los órganos 

competentes, indicando además, la discapacidad por la que están afectados. 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570492347000&usg=AFQjCNFxG0W6ty8p2QlE7HXyMo4nthO7Lw
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570617162000&usg=AFQjCNF4ZWCWilsJ6IcpGGvGJQNh8tpOlA
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570636441000&usg=AFQjCNEuWBtbFqYevY7MUvsX1uzI47kznA
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Superación prueba acceso listas ordinarias y supletorias 
Estas cuestiones se recogen en diferentes apartados de la BASE III de la convocatoria.  

 

MI INTENCIÓN ES PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN POR PRIMERA VEZ 

EN LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS Y SUPLETORIAS, CUMPLO LOS REQUISITOS 

GENERALES Y ESPECÍFICOS, ¿TENDRÉ QUE SUPERAR ALGUNA PRUEBA PARA ACCEDER A 

ELLAS?: Sí, esta prueba aparece recogida en el apartado en la Base III, apartado 3.4.  

 

 

POSEO ALGUNA DE LAS TITULACIONES INDICADAS EN EL ANEXO XIX DE LA 

CONVOCATORIA, PARA LA ESPECIALIDAD A LA QUE QUIERO OPTAR, ¿QUÉ PRUEBA O 

EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEBO SUPERAR?: Deberá superar una de las 

siguientes pruebas: 

- La parte 1.A (prueba práctica) de la primera prueba. 

- Toda la primera prueba, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 21.1 

del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.  

 

 

ESTOY EN POSESIÓN DE ALGUNAS DE LAS TITULACIONES DE NIVEL EXIGIDO PARA 

INGRESO AL CUERPO, DISTINTA DE LAS REQUERIDAS PARA CADA ESPECIALIDAD EN EL 

ANEXO XIX DE LA CONVOCATORIA, ¿QUÉ PRUEBA O EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO 

SELECTIVO DEBO SUPERAR?: Deberá superar toda la primera prueba, de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 21.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.  

(Acceso 1 y 2) Requisitos específicos a cumplir para participar en el 

procedimiento de ingreso y acceso para grupo de clasificación superior y 

reserva por discapacidad para personal funcionario 
Los recogidos en la Base III, apartado 3.3 de la Convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Formo parte de las listas ordinarias de varias especialidades, ¿tengo 

obligación de presentarme a oposiciones? 
Sí, siempre que se convoque alguna de las especialidades de las que forma parte.  

 

En caso que se hayan convocado dos o más especialidades de cuyas listas ordinarias forma parte 

será suficiente con presentarse a una de ellas. 

 

Si no se convoca ninguna, no tiene obligación de presentarse. 

 

No obstante, las personas integrantes de las listas podrán optar por presentarse a las pruebas 

selectivas convocadas por otras Administraciones Educativas, siempre que éstas se celebren en el 

mismo curso escolar (deberán justificarlo antes de la fecha límite). 

¿Puedo ingresar en una lista ordinaria de una especialidad si ya pertenezco a 

otra lista ordinaria? 
• Si ya es integrante de la lista de espera ordinaria de una de las especialidades convocadas en el 

Anexo I, no podrá ingresar en una nueva especialidad, pues tiene obligación presentarse a la 

Oposición de la especialidad de la que ya forma parte.  

 

• Si siendo integrante de una lista de espera de una de las especialidades convocadas en el Anexo 

I, opta por presentarse a Oposiciones en otra especialidad diferente, decaerá de las listas de 

espera ordinarias de todos los Cuerpos y especialidades a las que pertenezca (art. 4.1 del Decreto 

51/2019, de 30 de Abril) 

 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570715688000&usg=AFQjCNGNzof1wmKopXrXj47dSvpiM1Af-Q
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• Si es integrante de una lista de espera de una especialidad no convocada, sí podrá ingresar en 

una de las especialidades reflejadas en el Anexo I, siempre que lo solicite expresamente y supere 

la prueba prevista en la convocatoria. 

¿Cómo se realiza la actualización del apartado 2 “Resultado de oposición” del 

baremo de interinos (anexo XIII)? 
Se realizará de la siguiente forma: 

 

- Si la persona ha participado en el procedimiento selectivo celebrado en el año 2021 por la 

Comunidad Autónoma de Extremadura las consecuencias resultantes de la participación en el 

mismo se incorporarán de oficio por la Dirección General de Personal Docente tras su celebración.  

 

- Si la persona ha participado en el procedimiento selectivo celebrado en el año 2021 por otra 

Administración educativa diferente a la extremeña deberá acreditarlo con anterioridad al día 31 de 

diciembre de 2021, ante la Dirección General de Personal Docente. De conformidad con el baremo 

de méritos del Anexo del Decreto 51/2019 de 30 de abril, dicha nota se tendrá en cuenta en el curso 

escolar 2021/2022. 

 

Incluir servicios prestados en periodos anteriores a la fecha establecida para 

"actualización" 
Puede incluir períodos anteriores pero como se indica en la propia convocatoria, dichos períodos 

únicamente serán tenidos en cuenta para las solicitudes de nuevo ingreso / oposición que se 

desencadenen de la solicitud que está rellenando.  

 

Para las solicitudes de actualización de méritos, sólo serán tenidas en cuenta las que la fecha fin 

sea posterior a la fecha de actualización. 

Documentación en idioma distinto al castellano. 
Cualquier documento que se pretenda hacer valer y que figure redactado en idioma distinto al 

castellano, únicamente será tenido en cuenta si se presenta acompañado de traducción oficial al 

castellano, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Base VI, punto 6.5 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Fecha límite para ser valorados los méritos. 
Hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

 

Base VII de la convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Especialidades en las que se pueden actualizar méritos 
En todas las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 

Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores de 

Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570857069000&usg=AFQjCNEGvG0kW2Z1LkKXLa17E4jhkJ78xQ
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616570879460000&usg=AFQjCNEdnsKVW1Ov91dZ22qe5rYZhffU2A
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Plásticas y Diseño de cuyas listas de personal interino ya forme parte, siempre que lo soliciten, con 

independencia de que hayan sido convocadas.  

En caso de actualizar méritos tengo que presentarme al procedimiento 

selectivo 
Siempre deberá presentar solicitud formalmente pero pueden darse dos casuísticas: 

 

- Si la especialidad/es de alguna de las listas a las que pertenece es convocada debe participar en 

el procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo y especialidad de alguna de las listas de 

espera de las que forme parte, convocado por la Comunidad Autónoma de Extremadura o por 

cualquier otra Administración Educativa (si es en otra comunidad deberá justificarlo dentro del plazo 

indicado). 

 

- Si la especialidad de la lista a las que pertenece no es convocada no tiene obligación de participar 

en el procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo y especialidad de la lista de espera de la 

que forme parte. 

 

Actualización de méritos listas extraordinarias 
No es posible. 

 

Esta actualización de méritos es solo para las listas ordinarias de las especialidades de los Cuerpos 

de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 

de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño de cuyas listas de 

interinos ya forme parte.  

Las listas extraordinarias se actualizarán posteriormente de oficio y no es necesario ni realizar ni 

aportar nada por parte de sus integrantes. 

Méritos incorporados de oficio por la DGPD 
Los méritos que se incorporarán de oficio, conforme a los Anexos VIII y XIII (según nos refiramos a 

concurso/oposición o interinidades) de la Convocatoria y a la información con la que cuenta la 

Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, son los siguientes:  

 

-La experiencia docente del mismo nivel educativo y de la misma especialidad en centros 

educativos públicos. 

 

-La experiencia docente en otro nivel educativo u otra especialidad distinta a la que se opta, en 

centros públicos. 

 

-Formación Permanente. Por cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación 

realizadas. 

 

-Conocimiento de la realidad educativa extremeña. Participación en acciones formativas 

relacionadas con Extremadura (cuando en el apartado 3.3 se haya obtenido la puntuación máxima). 

*Este apartado no se computa en concurso/oposición. 

 

-Conocimiento de la realidad educativa extremeña. Desempeño de tutoría, coordinación de ciclo o 

nivel, coordinación TIC, Jefatura de Departamento o cualquier otro cargo en centros docentes 

públicos de Extremadura. *Este apartado no se computa en concurso/oposición. 

 

-La realización de funciones consideradas como de difícil desempeño.  

 

-Por participación en proyectos de investigación e innovación educativa convocados por la 

Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 
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Cuerpos en los que puedo ingresar, adquirir nuevas especialidades, ingresar 

por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria (590), Profesores Técnicos de Formación 

Profesional (591), Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (592), Profesores de Música y Artes 

Escénicas (594). 

Especialidades en las que se constituirán listas supletorias. 
Se constituirán listas supletorias en cada una de las especialidades de los Cuerpos de Profesores 

de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 

Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas incluidas en el Anexo I de la 

Resolución del 17 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal Docente. 

Superación prueba acceso listas ordinarias y supletorias 
Estas cuestiones se recogen en diferentes apartados de la BASE III de la convocatoria. 

 

MI INTENCIÓN ES PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN POR PRIMERA VEZ 

EN LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS Y SUPLETORIAS, CUMPLO LOS REQUISITOS 

GENERALES Y ESPECÍFICOS, ¿TENDRÉ QUE SUPERAR ALGUNA PRUEBA PARA ACCEDER A 

ELLAS?: Sí, esta prueba aparece recogida en el apartado en la Base III, apartado 3.4.  

 

 

POSEO ALGUNA DE LAS TITULACIONES INDICADAS EN EL ANEXO XIX DE LA 

CONVOCATORIA, PARA LA ESPECIALIDAD A LA QUE QUIERO OPTAR, ¿QUÉ PRUEBA O 

EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEBO SUPERAR?: Deberá superar una de las 

siguientes pruebas: 

- La parte 1.A (prueba práctica) de la primera prueba. 

- Toda la primera prueba, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 21.1 

del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.  

 

 

ESTOY EN POSESIÓN DE ALGUNAS DE LAS TITULACIONES DE NIVEL EXIGIDO PARA 

INGRESO AL CUERPO, DISTINTA DE LAS REQUERIDAS PARA CADA ESPECIALIDAD EN EL 

ANEXO XIX DE LA CONVOCATORIA, ¿QUÉ PRUEBA O EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO 

SELECTIVO DEBO SUPERAR?: Deberá superar toda la primera prueba, de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 21.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.  

Personas formarán parte de las listas supletorias. 
Formarán parte de las listas supletorias las personas aspirantes a integrarse por primera vez en la 

lista ordinaria que cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) Estén en posesión de alguna de las titulaciones indicadas en el Anexo XIX de la presente 

Resolución para la especialidad correspondiente. 

 

b) Cumplan con los requisitos establecidos en la Base III de la presente Resolución. 

 

c) No sean admitidas en la lista ordinaria por no haber superado la prueba o ejercicio exigido en 

aplicación de lo previsto en el apartado 3.4. 
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d) Obtengan, al menos, un 10 por 100 de la puntuación que se haya asignado a la parte 1.A (prueba 

práctica) de la primera prueba de la fase de oposición del procedimiento selectivo para ingreso 

convocado por la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura en el  año 2021.  

Orden seguirán las listas supletorias. 
Las personas integrantes de las listas supletorias serán ordenadas con arreglo al baremo que se 

incluye como Anexo XIII de la Convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

Derechos generados en relación a listas ordinarias por el hecho de pertenecer 

a lista supletoria. 
No se generará ningún derecho. Así se establece tanto en el art. 22.2 del Decreto 51/2019, de 30 

de Abril, como en el Título IV de la presente Convocatoria. 

 

Enlace a la convocatoria: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf 

 

Formo parte de las listas ordinarias de varias especialidades, ¿tengo 

obligación de presentarme a oposiciones? 
Sí, siempre que se convoque alguna de las especialidades de las que forma parte.  

 

En caso que se hayan convocado dos o más especialidades de cuyas listas ordinarias forma parte 

será suficiente con presentarse a una de ellas. 

 

Si no se convoca ninguna, no tiene obligación de presentarse. 

 

No obstante, las personas integrantes de las listas podrán optar por presentarse a las pruebas 

selectivas convocadas por otras Administraciones Educativas, siempre que éstas se celebren en el 

mismo curso escolar (deberán justificarlo antes de la fecha límite). 

¿Puedo ingresar en una lista ordinaria de una especialidad si ya pertenezco a 

otra lista ordinaria? 
• Si ya es integrante de la lista de espera ordinaria de una de las especialidades convocadas en el 

Anexo I, no podrá ingresar en una nueva especialidad, pues tiene obligación presentarse a la 

Oposición de la especialidad de la que ya forma parte.  

 

• Si siendo integrante de una lista de espera de una de las  especialidades convocadas en el Anexo 

I, opta por presentarse a Oposiciones en otra especialidad diferente, decaerá de las listas de 

espera ordinarias de todos los Cuerpos y especialidades a las que pertenezca (art. 4.1 del Decreto 

51/2019, de 30 de Abril) 

 

• Si es integrante de una lista de espera de una especialidad no convocada, sí podrá ingresar en 

una de las especialidades reflejadas en el Anexo I, siempre que lo solicite expresamente y supere 

la prueba prevista en la convocatoria. 

Formo parte de lista ordinaria de una especialidad convocada, ¿se me 

excluye si me presento en otra Comunidad? 

https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616572196876000&usg=AFQjCNFpf9wLccqWykwxBUtUNHz-kyl02g
https://www.google.com/url?q=http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/550o/21060824.pdf&sa=D&source=editors&ust=1616572211137000&usg=AFQjCNFn2yW2hRg8nkJlc5lNNGK4dykSxw


 

12 
 

NO, esta opción la prevé el Decreto 51/2019, de 30 de abril, en su artículo 4.2. 

 

No olvide, en este caso, que deberá acreditar ante la Dirección General de Personal Docente su 

participación en tal procedimiento selectivo antes del 10 de julio de 2021. 

 


